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ACUERDO t;Jo. 262.· 
• 1 

PRESIDENCIA DE LA~REPÚBLICA 

I 

CARLOS MAURICIO'FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la Repúbli'ca. 

/ 

En us~ de sus facultades legales y de conformidad a. Jo establ~oido en Jos artlculos 155 de Ja 
Constitución de la ~pública y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: 
Encargar el Despaqho del Presidente de la República, el día 27 del presente mes y año, al Profesor 
SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, Vicepresidente de la República, dicho Encargo es efectivo a partir del 
momento de mi salida del tgrritorio nacional. El Encargo de mi Despacho obedece a que me encontraré 
fuera del pals en la fecha antes expresada realizando misiones propias relativ~s al desempeño del cargo 

·de Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: Sán Salvador, a los veintiséis dí~f del mes de junio de dos 
/ mil trece. 
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